
A B E J A E S P A Ñ O L A . 

NUM. 1 ¡59. Jueves, 28 </e J & m 5 qlos. 
^ B • •>• 4-H-H-H~t 4-n-H-f-t-n '"—V^W 

LS E X T R A N G E R A S . 

{ovinos libre Dios, 15 de 
~~ uicieitibir. 

noüAds que hoy se han reeí-
biüos^ft^rtiulucto de un correo ex­
traordinario , enviado por el Barón 
de la Concordia, general en trefe 
del exéreito liberal, se sabe que 
los sayones y manducantes , al man­
do de Panuda, que defienden la 
plaza del /''reidero hacen una re­
sistencia tenaz y horrorosa, y sin 
que hasta ahora hablen de capitu­
lación , sin embargo de hallarse el 
exéreito vencedor posesionado<fe las 
dos quartas partes del recinto de la 
plaza. La escasez de municionesd» 
boca y guerra en que se hallan los 
sitiados, los ha. reducido á tal es­
tado de desesperación , que frené­
ticos se lanzan sobre las bocas de 
los cañones que dirigen su* fuego» 
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k la ciudadela, único asilo ya de 
estos miserables hambrientos. 
Jrutccion, 10 de noviembre de 812. 

En este cantón se pasan los «lias 
enteros jugando a parea y nones, mien­
tras los Galotas es regular que me­
diten el modo de exterminarnos. Es 
mucho el descontento de los natu­
rales ; y si la Sablime Puerta no po­
ne remedio, tememos mucho que es­
ta primavera no hagan los servios 
alguna de las suyas. 

Intriga, 22 de ídem. 
Los dichetes y satirillas se cruzan 

por todas direcciones, sin que se 
haga entre tanto una operación res­
petable qual conviene. El príncipe 
heredero , tan bendito como sus an­
tecesores, no se distingue de ellos 
mas que por la liberalidad con que 
da de comer á los piantes menes­
terosos , asignándoles un tanto so­
bre la masa general de bienes mos­
trencos. 

En la gaceta ministerial de Kantchas-

kat se encuentra el párrafo siguierde. 

" El consejo electoral del Japón, 

|n*ieo« -qne trata de residenciar va-
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ríos gobernadores de las islas, su­
jetas á la dominación del grande 
imperio del Japón, substituyéndo­
les otros de conocida aptitud y afi­
ción á las determinaciones de aquel 
respetable consejo: asegurándose que 
el no haberse ya verificado es efec­
to de la distracción que le ocasio­
na el arreglo de varios particula­
res relativos á la cria , y manu­
tención de caballos padres para ser­
vicio peculiar del príncipe." 
Al son qvc me locan baylo, 1 de oc­

tubre. 
Es grande la confusión que rey-

na en la Albóndiga de esta villa, á 
causa del poco cuidado con que pro­
cede la junta de pro-hombres, encar­
gada del nombramiento de depen­
dientes. Es indudable que nunca 
son mas necesarias las precaucio­
nes para no errar á cada paso en 
materia tan delicada, que quando se 
trata do un país reden conquistado; 
pues por una parte los resentimientos 
"preocupaciones dolos partidariosdel 
Seño? A/x-idiamci/a, y por otra ¡apo­
ca confianza que debe tenerse en sa-
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getos desconocidos en los ramos de 
vitualla , hace tan difícil el acierto, 
qnanta es la necesidad de tenerlo 
para no exponerse á grandes niales, 
quides son entre otros el envenena­
miento de los víveres, etc, 

ARTICULO COMUNICADO, 

Señor Editor: H e leido en el nu­
mero 131 de la Abeja Española el 
artículo fiel señor R. O . , a quien ala­
bo su zelo patriótico, 6 deseo de que 
se cumplan los decretos de las Cor­
tes. Prescindo de la portada, que con 
el encuentro del señor Hurgo da á 
su discurso , para sacar Incoo íi lu­
cir la plaza de ministro del tribu­
nal del Proto-Medicato, que obtie­
ne el señor Ameller, quien , según 
las superficiales noticias que asis­
ten al autor de dicho artículo, no 
puede obtener al mismo tiempo la 
de director del colegio de Medici­
na y (Jirujia de esta plaza. Voy, 
pnes ,á manifestar en algún modo 
á dicho señor las razones que creo 
son mas conformes á la justicia, é 
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imparcialidad con que todo hom­
bre de bien y sin vislumbres de en­
vidia debe hablar en todos asuntos. 

Quando S. M. expidió el decreto 
para el restablecimiento del tribu­
nal del Proto-Medicato , que fué en 
22 de julio del afío pasado de 1811, 
nombró la Regencia del Reyno al 
señor Ameller , segundo individuo 
del enunciado tribunal, sin haber 
precedido solicitud ni propuesta. 

Manifestó en seguida el señor Ame­
ller á los señores Regentes, que su 
destino de director del colegio de 
Medicina y Círujia le obligaba k 
permanecer en Cádiz, y la plaza 
de individuo del tribunal del Proto-
Medicato , á seguir la corte, á lo 
que se le contestó que quando se 
verificase la traslación del tribunal 
se providenciaría lo conveniente. 

Atendiendo el señor Ameller á la 
incompatibilidad que pudiera haber 
en los dos destinos, hizo también 
presente lo sobrecargado que se ha­
llaba, indicando que pudiera pro­
veerse la plaza de Vice-d i rector, del 
colegio, que estaba vacante, para 
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que desempeñase las funciones que 
como director le correspondían. Así 
pues, se verificó , nombrando S. A. 
al señor Padilla , el que desde en­
tonces preside todos los actos y jun­
ta ; del colegio. 

Salió e f decreto de 23 de orlti-
bre del año último de 1812 , ó in­
mediatamente pidió el señor Ame-
11er se le dixera si hnbia de ce­
sar en uno de los dos destinos que 
tenia , á lo que se la hicieron las re­
ligiones siguientes. 

La orden comprebende 6 los tri­
bunales de Justicia y otros especia­
les de la misma que se; establecie­
sen en lo sucesivo. Ni el tribunal 
del Proto-Medicaio os de justicia, ni 
sus vocales ministros ni magistrados, 
pues solo el título que se les expide es 
de individuos. El expresado tribunal 
es en el día una corporación ó junta 
directiva de los tres ramos de la fa­
cultad de salud pública : no tiene 
Asesor, ni Fiscal, ni determina asun­
tos contencioso? ; en olios da sola­

nte su parece» facultativo. 
Luego que S. Al. apruebe el regla-
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mentó que se le ha presentado, se se-

{>ararán las respectivas comision.es de 
os individuos de él , como son , la 

plaza de consultor de la Junta de Sa­
nidad de este Puerto , la de inspecto­
res de sanidad de los exércitos, la de 
médico de cámara en propiedad , la 
de profesor primero de la arma­
da etc. 

En el estado, pues , en que en el 
dia está este tribunal , no parece 
que deben hallarse sus individuos 
comprehendidos en la orden de 23 de 
octubre , que solo habla con los ma­
gistrados 6 ministros de los tribuna­
les de Justicia. En este concepto , y 
con la anuencia de la Superioridad, 
ha continuado el Sr. Ameller con la 
dirección sin exereicio interinamen­
te en lo literario , como los demás 
individuos del tribunal en sus respec­
tivas comisiones. 

Si en los quarenta y un años de 
buenos servicios , sin nota , del Sr. 
Ameller , intentaba el Sr. R. G. po­
ner alguna zahiriendo su delicadeza, 
y tachándolo de ambicioso, debe des-
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He ahora , con las noticias que ya le 
he dado , moderar su mal entendido 
zelo , procurando hablar en lo sucesi­
vo con mas propiedad. 

Concluyo , Sr. Editor, pidiendo á 
vd. que incluya esta en su periódico, 
para que el Sr. R. G. se tranquilice; 
y si acaso es algún pretendiente pu­
rificado que solicita por este medio 
alguna de estas plazas, que tenga 
paciencia, seguro de que el Señor 
Ameller es tan poco ambicioso de 
destinos , que dexará qualquiera de 
ellos luego que la Regencia del Rey-
no lo disponga , comunicándole la 
orden por el ministerio de la Gober­
nación de la Península , que es á 
quien corresponde , y no por el de 
Marina, como equivocadamente ha 
indicado el Sr. R. G. = D. P. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo de Verga* 
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